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ACU·CECEN/16/ENE/2018 

: CEDULA DE NOTIFICACI N 

í 
En la Ciudadlde México, siendo las 19:45 horas del día 2 de Enero del 2018, con fundamento en los artículos 1, 
2, 4, 5, 15 indiso a) b) del Reglamento General de Elecciones y Consultas; se publica en estrados y en la página 
de Internet dé este órgano electoral ei "ACUERDO ACU-CECEN/16/ENE/2018, DE LA COMISIÓN ELECTORAL 
MEDIANTE EL CUAL SE MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE SOBRE LAS SOLICITUDES DE REGISTRO DE 
LOS QUE~~ CONSIDERARÁN PRECANDIDATAS Y PRECANDIDATOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRAT!CA AL CARGO DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA, 
PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL PARA EL ESTADO DE JALISCO 2017·2018" 

! 

1 
Lo cual se no!tifica. para los efectos legales a que haya lugar. 

' 

RODRIGUEZ CRUZ 
lO NADO 

Ourango No. 338 Coi.1'Roma. 
C.P. 06700 Delegllción CUauhtimoc Mo!xlco D.F. 
Tels. 5004-U 31 SOOf225 h 
http://wW>N.cnelect~al.mx 
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~ 

Comisión Elec10ra1 

ACUERDq ~CU-CECEN/16/ENE/2018, DE LA COMISIÓN ELECTORAL MEDIANT EL 
CUAL SE MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE SOBRE LAS SOLICITUDE DE 
REGISTRQ DE LOS QUE SE CONSIDERARÁN PRECANDIDATAS Y PRECANDIDA S 
DEL PARt iDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA AL CARGO DE DIPUTADAS 
DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA, PARA EL PROCESO 
ELECTORr L LOCAL PARA EL ESTADO DE JALISCO 2017-2018. 

i 
Con funda~ento en lo dispuesto en los artrculos 1, 2, 3, 6, 8, a), b), e), f), g) h), i) y j).~~-4--
149 inciso~). b) y e) 157, 158 215 y 275; del Estatuto, 1; 2, 4, 5 primer párrafo 6, 13 inciso 
a), 14 inciso a), 15 incisos a) y b), 88, 90, 91, 93 del Reglamento General de Elecciones y 

1 
Consultas y: 

1 

! 

1 
1 

CON SIDE RANDO 
~ 

1. aJe el Partido de la Revolución Democrática es un partido político nacional de 
izq~uierda, constituido legalmente bajo el marco de lo establecido por la Constitución 
Po!ítica de los Estados Unidos Mexicanos. c1:1yos fines se encuentran definidos con 
base en su Declaración de Principios, Programa y Linea Política, mismo que se 
enbuentra conformado por mexicanas y mexicanos libremente asociados, pero con 

• afirl\idad al Partido, cuyo objetivo primordial es participar en la vida polític 
derocrática del país. 

1 

j 
2. Qu,e el Partido de la Revolución Democrática desarrolla sus actividades a través de 

métodos democráticos ejerciendo, desde la perspectiva de los derechos humanos, 
1 -

losf derechos polfticos que establece la Constitución Política de los Estados Unidos 
M~x· anos, en específico por lo dispuesto en su articulado de dicho ordenamiento. El 
P ido de la Revolución Democrática no se encuentra subordinado de ninguna forma 
a dr izaciones o Estados extranjeros. -

1 

Q~e en fecha 21 de octubre de 20J4. esta ,comisión Electoral emitió el " ACUERDO 
ACU-CECENJ10/19/2014, DE LA COMISION ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL 
Sq REALIZAN LAS ASIGNACIONES DE CONSEJEROS ESTATALES DEL 
P.A!RTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA ESTABLECIDOS EN LA 
cciNVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE LOS INTEGRANTES DE LOS 
CONSEJOS NACIONAL, ESTATALES Y MUNICIPALES, CONGRESO NACIONAL, 

¡ 
ASI COMO PARA LA ELECCIÓN DE PRESIDENTE Y SECRETARIO GENERAL E 
INt EGRANTES DE LOS COMITÉS EJECUTIVOS DE LOS ÁMBITOS NACIONAL, 
E~ATALES Y MUNICIPALES, TODOS DEL PARTlDO DE LA REVOLUCIÓN ... 
D~MOCRÁTICA, ELECTOS EL OlA 7 DE SEPTIEMBRE DE 2014 DEL ESTADO DE 
JALISCO." 

1 

1 

' . -
4. Que en fecha 18 de marzo de 2016, esta Comisión Electoral emitió el "ACUERDO 

ACU-CECEN/03/284/2016 DE LA COMISIÓN ELECTORAL DEL COMITÉ 
E~CUTIVO NACIONAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA DEFINITIVA 
O · LAS Y LOS CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
O MOCRÁTICA EN EL ESTADO DE JALISCO PARA EL CUARTO PLENO 

1 
t 

rr.0:=~/~;;~7~~h~moc Mú~ D.F. 

ht1p://www.cnele<to~al.mx 
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ACU-CECEN/16/ENE/20 8 

1 -
O~DINARIO DEl VIII CONSEJO ESTATAL ORDINARIO, A REALIZARSE EL/ 
P~ÓXIMO 19 DE MARZO DE 2016." 

' ' 

5. Q~e en fecha 05 de octubre de 2017 ingresó mediante la oficialla de partes de este 
ór~~no electoral, escrito al que se le asignó el número de folio 1469 docu_mental 
denominada, CONVOCATORIA AL SEXTO PLENO CON CARACTER 

1 ~ 

EXTRAORDINARIO DEL VIII ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
D~MOCRÁTICA EN El. ESTADO DE JALISCO, que tendrá verificatlvo el próximo 08 
de¡octubre de 2017. 

~ 
6. a!'e ~n razón del numeral inmediato anterior, en fecha 05 de octubre del año 2017, 

se emitió el " ACUERDO ACU-CECEN/10/092/2017, DE LA COMISIÓN 
EL CTORAL DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL, MEDIANTE EL CUAL SE 
E~ITE LA LISTA PARA OBSERVACIONES DE CONSEJEROS Y CONSEJERAS
EsTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL 
ESJADO DE JALISCO PARA EL DESARROLLO DEL SEXTO PLENO 
ExiTRAORDINARIO DEL IX CONSEJO ESTATAL EN LA CITADA ENTIDAD, QUE 
TE'NDRÁ VERIFICATIVO EL PRÓXIMO 08 DE OCTUB~E DE 2017.", en el que se 
otdrgó un periodo para emitir observaciones, presentar renuncias y/o sustituciones a 
la l)sta contenida en dicho acuerdo, el cual corrió desde el momento de su publicación 
y ~asta las 14:00 horas del 06 de octubre de 2017. 

1 
l 
! 
i 
' 

7. a Je en fecha 06 de octubre de 2017 esta Comisión Electoral del Comité Ejecutivo 
Nabional emitió el ACUERDO ACU-CECEN/10/95/2017, DE LA COMISIÓN 
ELJ CTORAL DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL, MEDIANTE _!: L CUAL SE 

ITE LA LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS Y CONSEJERAS ESTATALES 
D~ PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DI;MOCRÁTICA EN EL ESTADO DE 

ISCO PARA EL DESARROLLO DEL SEXTO PLENO EXTRAORDINARIO DEL 
11\ CONSEJO ESTATAL EN LA CITADA ENTIDAD, QUE TENDRÁ VERIFICATIVO 

1 • 

EL.i PROXIMO 08 DE OCTUBRE DE 2017. ! .. . 

8. a Je el artículo TERCERO transitorio del DECRETO 24904/LX/14, establece que por 
1 

únl:ca ocasión la jornada electora l del 2018 tendrá lugar el primer domingo de ju lio de 
es~ año. 

¡ 

9. aJe el artículo 13 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, tienen el derecho 
pata solicitar el registro para candidatos a cargos de elección popular. 

1 
10. a~e el inciso del artículo 65 del Estatuto a la letra señala: 

1 
~ 
1:, Artículo 65. El Consejo Estatal tendrá las siguientes funciones: 

1 
! 
¡ 
f 

l .. 
' 

k) Convocar a fa elección de las candidaturas a cargos de 
elección popular en el nivel estatal y municipal, de acuerdo a lo 
establecido en el presente Estatuto; 

! 
~ 
1• ~-....... --.. -- .. ·· ="'-'=-------

Ouranao No. 33¡-co.J
1
Roma, 

C.P. 06700 Del•gaclón CuauM4moc M4xlco D.F. 
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1 

11. aJe en cumplimiento a lo señalado en los numerales que anteceden en fecha 8 
octubre de 2017, tuvo verificativo el Sexto Pleno Extraordinario del VIII Consej 
Estatal del Partido de la Revolución Democrática del Estado de Jalisco, en el cual fu 
apf;obada la CONVOCATORIA PARA ELEGIR A LAS CANDIDATAS Y LOS 
CANDIDATOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA A LOS 
C~RGOS DE ELECCIÓN POPULAR DE· GOBERNADOR, DIPUTADAS Y 
DrP¡UTADOS POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORÍA RELATIVA Y DE 
REPRESENTACTóN PROPORCIONAL, ASÍ COMO A PRESIDENT' 
M~NICIPALES, SÍNDICOS; REGIDORAS Y REGIDORES POR LOS PRINCIPIOS 
DE MAYORIA RELATIVA Y DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, TODOS 
DeL ESTADO DE JALISCO PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2017-2018. 

1 

1 

~V 

12. a Je en fecha 12 de octubre de 2Ó17 ingresó mediante la oficialía de partes de esta 
co~isión electoral escrito, al que se le asignó el número de folio 1501, relativo al 
expediente conformado durante el desarrollo del Sexto Pleno Extraordinario del VIII 
cohsejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de Jalisco 

1 

co~te_!liendo el Acta circunstanciada del Sexto Pleno Extraordinario del VIII Consejo 
Eslatal del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de Jalisco, así como 
la bocumental denominada CONVOCATORIA PARA ELEGIR A LAS CANDIDATAS 

1 ... 

Y llOS CANDIDATOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA A LOS 
'RGOS DE ELECCIÓN POPULAR DE GOBERNADOR, DIPUTADAS Y 

DI~ TADOS POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORÍA RELATIVA Y DE 
PRESENTACIÓN PROPORCIONAL, ASÍ COMO A PRESIDENTES 

M~NICIPALES, SÍNDICOS; REGIDORAS Y REGIDORES POR LOS PRINCIPIOS 
O~ MAYORIA RELATIVA Y DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, TODOS 
DEÍL ESTADO DE JALISCO PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2017-2018. 

1 
1 
¡ 
1 

13. a~~e a foja 3 del ACTA CIRCUNSTANCIADA DEL SEXTO PLENO CON CARÁCTER 
E~TRAORDINARIO DEL VIII CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA 
R~VOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE JALISCO, consta que el en el 
ci~~do pleno le fue delegado al Comité Ejecutivo Estatal del Partido de_la Revolución 
De.mocrática en el Estado de Jalisco la facultad para cualquier adición o propuesta de 
mejora a la convocatoria, aclara sobre el lenguaje incluyente, tal y como se aprecia a 
continuación: 

1 
1 
1 
l 
l 
1 

i 

1 
1 . 

i 
1 
1 

Duranco No. Ul Coi.1Roma, 
C.P. 06700 Delerotl6~ C"ouhtémoc Mblco D.F. 
Te!J. 5004·22 31SootUSl 
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t(ar tila onl es '~r«;aC.t~ D('tl"' 'Ir m•!.•1 

. QJe el artículo 66 del Estatuto a la letra señala: 
!1 
~ 

¡ 

Artículo 66. El Comité Ejecutivo Estatal es la autoridad 
encargada de desarrollar y dirigir la labor política , de 
organización y administrativa del Partido en el Estado. 

15. Que en fecha 15 de noviembre de 2017, ingresó mediante la oficialía de partes de 
es~a Comisión Electoral, escrito al que se le asignó el número de folio 2197, signado 
po~ el C. Raúl Vargas López, en su calidad de Presidente del Comité Ejecutivo Estatal 
de( Partido de la Revolución Democrática en el estado de Jalisco, por medio del cual 
rerite la CONVOCATORIA PARA ELEGIR A LAS CANDIDATAS Y LOS 
C.AjNDIDATOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA A LOS 
C.A:RGOS DE ELECCIÓN POPULAR DE GOBERNADOR, DIPUTADAS Y 
DI~UTADOS POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORÍA RELATIVA Y DE 
RBPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, ASÍ COMO A PRESIDENTES 
MUNICIPALES, SÍNDICOS; REGIDORAS Y REGIDORES POR LOS- PRINCIPIOS 
O~ MAYORIA RELATIVA Y DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, TODOS 

! 
Durango No. 338 Coi.\Roma, 
C.P. 06700 Oelegatló~ Cuauht~moc Mélclco O.F. 
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O~~ ESTADO DE JALISCO PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2017-2018, 
qur atiende las adecuaciones al_.calendario electoral del acuerdo ECPEC-ACG-
1 09/2017, la normatividad reglamentaria y los lineamientos de paridad aprobados r 
el bonsejo general el día 3 de noviembre del año en curso, de conformidad a lo 
aprobado por el VIl Consejo Estatal en el Sexto Pleno Extraordinario que t o 
ve~ificativo el 8 de octubre de 2017. 

1 

16. Q~e ;n fecha 24 de noviembre esta Comisión Electoral en ejercicio de sus funciones 
y ~acultades emitió el ACUERDO ACU-CECEN/11/158/2017, DE LA COMISIÓN 
ELECTORAL MEDIANTE EL CUAL SE EMITEN OBSERVACIONES A LA 
cdNVOCATORIA PARA ELEGIR A LAS CANDIDATAS Y LOS CANDIDATOS DEL 
P~TIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA A LOS CARGOS DE ELECCIÓ 
POPULAR DE GOBERNADOR, DIPUTADAS Y DIPUTADOS POR LOS PRINCIPIOS 
O~ MAYORÍA RELATIVA Y DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, ASI COMO 
A fRESIDENTES MUNICIPALES, SÍNDICOS; REGIDORAS Y REGIDORES POR 
LQS PRINCIPIOS DE MAYORIA RELATIVA Y DE REPRESENTACIÓN 
P~:OPORCIONAL, TODOS DEL ESTADO DE JALISCO PARA EL PROCESO 
EL~CTORAL LOCAL 2017-2018: 

17. Q~e los numerales 1, 6 y 7 base VIl de las Elecciones, del instrumento convocan te 
señala: 

1 

t 

VIl. DE LAS ELECCIONES: 

1. MÉTODO DE ELECCIÓN: 
a. La elección del candidato o candidata del Partido de la 
Revolución Democrática a Gobernadora o Gobernador, se 
realizará mediante Consejo Estatal Electivo . . 
b. La elección de las y los candidatos del Partido de la 
Revolución Democrática Diputadas y Diputados de Mayoría 

¡ Relativa al Congreso del Estado, así como a Presidentas o 
¡ Presidentes Municipales, Sindicas o Síndicos y Regidoras y 
¡ "Regidores...de Mayoría Relativa, se desarrollará de conformidad 
1 al artículo 275 del Estatuto, 50% mediante voto universal libre ¡ 
~ directo y secreto de la ciudadanía y 50% mediante Consejo 

1 

Estatal Electivo. Para el caso de lo que establece el inciso b) del 
artículo 275: 

t 

1 
~1 

Í 
1 ¡ 

c. La elección de las y los candidatos del Partido de la 
Revolución Democrática - Diputadas y Diputados de 

presentación Proporcional al Congreso del Estado, así como 
a R idoras y Regidores de Representación Proporcional, se 

Izará mediante Consejo Estatal Electivo . 

.. 6. DE LAS CANDIDATURAS SUJETAS AL MÉTODO DE 
VOTO UNIVER~AL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA DE LA 
CIUDADANiA. 

De acuerdo a lo que establece último párrafo del artículo 275 de 
nuestro estatuto, el 50% de las candidaturas se elegirá por 

l 
~ 

O• renco No. 338 Coi.¡,Roma, 
C.P. 06700 Delecaclón C•auht,moc Mixlco D.F. 
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votación universal, directa y secreta de los afiliados, miasma que 
se aplicará en los siguientes municipios y distritos: 

. \ 
MUNICIPIO 
Aran das 
Atengo 

MUNICIPIO \ 

¡\ Mascota \ 
Mexticacán 1 

Atenquillo 
Atotonilco el Altor 

MezQuitic m 
Mixtlán \\ l\ 

~ h 
Pihuamo \\\ ~ Atoyac 

Ayotlán Ouitupan \\ 
Ayutla San Diego de Alejandría \V 
Bolaños 
Cabo Corrientes 

~ San lqnacio Cerro Gordo ~ hJ San Julián ...................... 

~as de Obreqón San Marcos ........ 

Casimiro Castillo 
Chimaltitán 

~ San Martin de Bolaños 
~ San Sebastian del Oeste 

Colotlán Santa Maria de los Angeles 
ConcePCión de Buenos Aires Santa María del Oro 
Cuaulitlán de Garcla Barragán Talpa de Allende 
Cuautla Techaluta de Monteneqro 
Deo ollado Tenamaxtlán 
El Arenal T eocuitatlan de Corona 
Encarnación de Diaz Tizapán el Alto 
'Etzallán Toníla 
Guachinanqo Totolan 
Hueiucar T uxcacuesco 
HuejuQuilla el Alto Tuxcueca 
lxUahuacán del Rio Unión de San Antonio 
JalostotiUán Unión de T ula 
Jama y Valle de Guadalupe 
Jesus Maria Valle de Juárez 
Jilotlan de los Dolores Villa Hidalgo 
Juanacatlán Villa Purificación " 
Juchitlán Yahualica de Gonzáfez Gallo 
La Huerta Zacoatco de Torres 
Manzanilla de la Paz 

DISTRITOS LOCALES DISTRITOS LOCALES 
DISTRIT02 DISTRITO 10 
DISTRIT03 DISTRITO 13 
DISTRITOS DISTRITO 14 
DISTRITOS DISTRITO 17 
DISTRIT09 DISTRIT020 

7. De las candidaturas a elegirse por Consejo Estatar 
Electivo 

De <;~cuerdo a lo que establece el inciso b) del artículo 275 de 
stro estatuto, así como de conformidad al último párrafo del 

artíc eñ cita el 50% de las candidaturas se elegirán por 
ción del Consejo Estatal, misma que se aplicará en las 

siguientes candidaturas: 

MUNICIPIO 
San Gabriel 

Acatlán de Juáre¡ San Juan de los Looos 
Ahualulco de Mercado San Juanilo de Escobado 
Amacueca San Martín Hidalgo 1 

~iguel el Alto 
Sayula 
Tala 
T amazula de Gordiano 
Tapalpa 
Tecalitlan 
Tecolotlan 

~ 

-==-"" -
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MUNICIPIO l 
Cocula 
Cuquio 
Eiutla 
El Grullo 

·-MUÑiCiPI.(f \ 

~~ 
T eocaltiche 
Tepalillan de Morelos 
T~uila h 
Teuchitlán 

El Limón 
El Salto 
Gómez Farias 
Guadalaiara 

Tlajomulco ....... 

~ Tlaquepaque _\\_ 
Tolimán ~ 
Tomatlán 

Hostotipaquillo 
lxllahuacan de los Membrillos 
Jocoteoec 
~a 
laqos de Moreno 

Tonalá 

~ ) Tonava ~ 
Tolatiche-
}wpan ~ Villa Corona 

Magdalena Villa Guerrero 
Maza milla . Zapopan 
Ocotlan Zapotiltic 
Ojuelos de Jalisco Zapotitlán de Vadillo 
PonciUán Zaootlán del Rev 
Puerto Vallarta 
~ristóbal de la Barranca 

Zaootlán el Grande \ Zaootlaneio 

DISTRITOS LOCALES DISTRITOS I.O~A~~S 
DISTRITO 1 DISTRITO 12 
DISTRITO 4 DISTRITO 15 
DISTRITOS DISTRITO 16 
DISTRITO? DISTRITO 18 
DISTRITO 11 DISTRITO 19 1 

1 

18. a Je en fecha 30 de noviembre de 2017, ingresó mediante la oficialía de partes de 
es{a Comisión Electoral escrito al que se le asignó el número de folio 2413, signado 
po[ el C. Raúl Vargas López de P~esidente del Partido de la Revolución Democrática 
en¡el estado de Jalisco el cual remiten la relación de integrantes de la Delegación 
Estatal que coadyuvará con los trabajos de esta Comisión para el registro de 
precandidatos a cargos de elección popular del Partido de la Revolución Democrática 

1 

en /el estado de Jalisco. 
! .. 

19. aJe en fecha 6 de diciembre de 2017, esta Comisión Electoral emitió el ACUERDO 
~CU-CECEN/1 2/188/2017, DE LA COMISIÓN ELECTORAL MEDIANTE EL CUAL .. 
SS PÚBLICA Y AUTORIZA EL LIBRO DE REGISTRO DE ASPIRANTES 
P~ECANDIDATAS Y PRECANDIDATOS A LOS CARGOS . DE ELECCIÓN 
PqPULAR DE GOBERNADOR, DIPUTADAS Y DIPUTADOS POR LOS PRINCIPIOS 
O~ MAYOR[A RELATIVA Y DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, ASÍ COMO () 
A fRESIDENTES MUNICIPALES, S[NOICOS; REGIDORAS Y REGIDORES POR 
LOS PRINCIPIOS DE MAYORIA RELATIVA Y DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL, TODOS DEL ESTADO DE JALISCO PARA EL PROCESO 

1 

ELECTORAL LOCAL 2017-2018. 

~e en fecha 6 de diciembre de 2017, esta Comisión Electoral emitió el ACUERDO 
' . 

AO CEN/12/189/2017, DE LA COMISION ELECTORAL MEDIANTE EL CUAL 
1 

ÚBLICAN Y AUTORIZAN LOS FORMATOS DE REGISTRO DE ASPIRANTES 
~ECANDIDATAS Y PRECANDIDATOS A LOS CARGOS DI; ELECCIÓN 

PqPULAR DE GOBERNADOR, DIPUTADAS Y DIPUTADOS POR LOS PRINCIPIOS 
09 MAYORIA RELATIVA Y DE REP~ESEN1ACIÓN PROPORCIONAL, ASÍ COMO 
A fRESIDENTES MUNICIPALES, SINDICOS; REGIDORAS Y REGIDORES POR 
Ld S PRINCIPIOS DE MAYORIA RELATIVA Y DE REPRESENTACIÓN 

' P~OPORCION~L. TODOS DEL ESTADO DE JALISCO PARA EL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL 2017-2018. 

¡ 

Ounngo No. 338 Coi.!Roma, 
C.P. 06700 Delegacióo CuouMi moc Mb lca D.F. 
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21. Qu1e en fecha 6 de diciembre esta Comisión Electoral emitió el ACUERDO CU
C~CEN/12/190/2017, DE. LA COMISIÓN ELECTORAL MEDIANTE EL CU L SE 
INtEGRA LA DELEGACION ELECTORAL PARA EL REGISTRO DE ASPIRA T 

' R~ECANDIDATAS Y PRECANDIDATOS A LOS CARGOS DE ELEC 1 

PQPULAR DE GOBERNADOR, DIPUTADAS Y DIPUTADOS POR LOS PRINCI 1 

D~ MAYORÍA RELATIVA Y DE REP~ESENTACIÓN PROPORCIONAL, ASÍ C 
A fRESIDENTES MUNICIPALES, SINDICOS; REGIDORAS Y REGIDORES P 
LdS PRINCIPIOS DE MAYORIA RELATIVA Y DE REPRESENTACI 
P~OPORCIONAL, TODOS DEL ESTADO DE JALISCO PARA EL PR CES 
ELFCTORAL LOCAL 2017-2018. 

22. QJE EN 23 DE DICIEMBRE ESTA COMICION EMITIO EL ACUERDO ACU
C~CEN/66/DIC/2017, DE LA COMISIÓN ELECTORAL MEDIANTE EL CUAL SE 
M~DIANTE EL CUAL SE RESUELVE SOBRE LAS SOLICITUDES DE REGISTRO 
D~ LOS QUE SE CONSIDERARÁN PRECANDIDATAS Y PRECANDIDATOS DEL 
PJ\RTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA AL CARGO DE GOBERNADOR, 
P.A:RA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2017-2018. 

1 -
23. Oye el artículo 311 del ESTATUTO DE_L PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

D1MOCRÁTICA. 
Cuando se realice una coalición se suspenderá el procedimiento de elección 

l interna, cualquiera que sea el momento en que se encuentre el proceso 
: electoral, incluso si el candidato del Partido ya hubiera sido electo, siempre que 
; tal candidatura corresponda a una organización aliada, según el convenio 
1 firmado y aprobado. No podrán ocupar la candidatura los afiliados del Partido 
~ o candidatos exte:rnos que estando en posibilidades de participar en el proceso 
1 interno del Partido, hayan decidido no hacerlo o hayan perdido la elección 
¡ ·interna. Procederá la suspensión del procedimiento de elección interna 
1 s amente en los casos en los que se integre una personalidad de la sociedad 

civil que no haya manifestado públicamente su aspiración a la candidatura o 
no haya sido promocionada públicamente por cualquier organización o 

filiado del Partido, asf como cualquier ciudadano militante de otro partido 
político que renuncie públicamente con fecha posterior a la elección interna. 

24. Oye de los artículos 5, 13 inciso a), 14 incisos a), b) y e) y 15 inciso a) del Reglamento 
de1Eiecciones y Consultas, señalan la obligación y facultades de este órgano electoral 
pata organizar los procesos electorales internos. 

' 
25. Que «il numeral 4 de la base V del Registro del instrumento convocante establece: 

1 
¡ 

' V. EL REGISTRO 

4. El registro de aspirantes a precandidatas y precandidatos del 
Partido de la Revolución Democrática a gobernador, a diputadas 
y diputados de mayoría relativa y de representació!J proporcional 
al Congreso del Estado, así como a presidentes municipales, 
síndicos, regidoras y regidores, se realizará del 7 al 11 de 
diciembre de 2017 (ACUERDO IEPEC-ACG-209/2017), ante la 
Delegación de la Comisión Electoral en Jalisco, que se 

Dura neo No. 338 Coi!¡Romo, 
C.P. 06700 Dtltead6o CuoUhtémoc México O,F, 
Tels. 5004·22 U soo4r22S1 
http://www.cnelect"f•l.m• 
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1¡ 
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_encuentra ubicada en la calle Independencia #744 esquina,con 
la calle Mezquitán, colonia centro, código postal 44100, en est 
ciudad de Guadalajara, Jalisco, y de manera supletoria e 1 

oficinas la Comisión Electoral en su domicilio oficial ubicad e 
la calle Durango 338, colonia Roma, Delegación Cuauhté 
de la Ciudad de México en un horario de 11 :00 a 18:00 hor 
salvo el último día que tendrá un horario de 11 :00 a las 24. 
horas. 

1 La Comisión Ele'ctoral o su Delegación, al momento de l recibir la solicitud, orientará al solicitante sobre el cumplim1e 
. de los requisitos, haciendo los requerimientos que sean 
~ necesarios por escrito, mismos que deberá subsanar a más 
~ -¡ tardar los días 12 y 13 de diciembre de 2017 en un horario de 

11 :00 a 18:00 horas salvo el último día que tendrá un horario de 
11 :00 a las 24:00 horas. En caso de incumplimiento se resolverá 
con la documentación con que se cuente o se tendrá por no 
presentada la solicitud respectiva. 

durante el periodo de registro señalado en la_ Base V, del instrumento 
nte, se recibieron como se describe en numeral que antecede, las solici tudes 

istro y documentación de aspirantes a precandidatos a diputados por el principio 
a Relativa, que se señalan a continuación: 

JALISCO 
DIPUTADO 

PROPIETARIO H N/ A COMPLETO M.R PROP 

JALISCO 
DIPUTADO 

SUPLENTE 
PIZ MEJIA 

H N/ A COMPLETO M.R SUP LEONARDO 

DIPUTADO 
CAL DE RON 

2 
M.R PROP 

PROPIETARIO GONZALEZ 
DAVID 

H N/ A 

DIPUTADO RAMIREZ 
6 

M.RPROP 
PROPIETARIO HERNANDEZ H N/ A 

GUSTAVO 

DIPUTADO 
VENTURA 

6 M.R SUP 
SUPLENTE VAZQUEZ H NIA COMPLETO 

VERNE YAIR 

JALISCO 7 
DIPUTADO 

PROPIETARIO 
MARTINEZ 

M N/ A COMPLETO M.R PROP FLORES ROSA 

DIPUTADO 
HURTADO 

7 
M.R SUP 

SUPLENTE MARTINEZ M N/ A COMPLETO 
VIANCYAIDE 

8 
DIPUTADO 

PROPIETARIO 
CRUZ RIZO 

H N/ A COMPLETO M.R PROP IVAN 

"" 

Dur~n¡o No. na eo..IRom•, .... 
C.P. 06700 Deleqpó' Cu•uhtémoc Mtxlco D.F. 
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8 

DIPUTADO 
8 M.R PROP 

DIPUTADO 8 M.R SUP 

8 DIPUTADO 
M.R PROP 

8 DIPUTADO 
M.R SUP 

DIPUTADO 8 
M.RPROP 

DIPUTADO 8 
M.RSUP 

DIPUTADO B 
M.RPROP 

DIPUTADO B 
M.RSUP 

JALISCO 8 DIPUTADO 
M.RPROP 

JALISCO 8 DIPUTADO 
XII M.RSUP 

1 

DISTRI~O JALISCO 8 DIPUTADO 
XVI J M.RPROP 

1 

DIPUTADO JALISCO 8 
M.RSUP 

DIPlJTADO JALISCO 8 
M.RPROP 

DIPUTADO JALISCO 
XVII 8 

M.RSUP 

o..ranco No. ll& tol.r~oma, 
C.P. 06700 Detecad~ cuauht~oc Mólco D.f. 
Tds. 50()4.22 31 SOO<j"22Sl 
http://Www.cntloctorol.m• 

i 
1• 
r 

SUPLENTE 

PROPIETARIO 

SUPLENTE 

PROPIETARIO 

SUPLENTE ... 

PROPIETARIO 

SUPLENTE 

PROPIETARIO 

SUPLENTE 

PROPIETARIO 

SUPLENTE 

PROPIETARIO 

SUPLENTE 

PROPIETARIO 

SUPLENTE 

H N/ A 

MONTAÑO 
BARRAGAN 

NORMA 
M MUJER 

ADELINA 

ROSALES 
ESPINOZA M MUJER 

ASTRID 

VALERA 
S A LAZAR 

H N/ A MIGUEL 
ANGEL 

H NIA 

LEON DE LA 
CRUZ H N/ A 

GERARDO 

GALVAN 
MAGDALENO H N/ A 
EVERARDO 

OROZCO 
SANABRIA H JOVEN 
JOSE LUIS 

HERNANDEZ 
LOMELI DIEGO H JOVEN 

ERNESTO 

RIVERA 
RODRIGUEZ 

M NIA ANA 
MARGARITA 

DE ANDA 
SANCHEZ 

M NIA CLAUDIA 
MAR lELA 

GOMEZ 
CARRAZCO 

M N/ A EDITH 
MAGDALENA 

ALVAR&Z 
VALLE DELIA M N/ A 

ISABEL 

GONZALEZ 
RODRIGUEZ M N/ A 

EDITH GISELA 

GARCIA 
AGUILAR 
SOCORRO 

M 

~ .. 
~ 

comisi6n Electoral 

ACU-CECEN/16/ENE/2018 

E 

E COfViPLETO 

E COMPLETO 

COMPLETO 

COMPLETO 

E COMPLETO 

E COMPLETO 

COMPLETO 
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8 DIPUTADO 
M.R SUP 

9 DIPUTADO 
MRPROP 

9 DIPUTADO 
M.RSUP 

DIPUTADO JALISCO 9 
M.R PROP 

9 
DIPUTADO 
M.R SUP 

DIPUTADO 9 
M.R PROP 

9 DIPUTADO 
M.R SUP 

DIPUTADO 9 
M.RPROP 

JALISCO 9 DIPUTADO 
M.RSUP 

DIPUTADO JALISCO 9 
R.P PROP 

DIPUTADO JALISCO 9 
R.P SUP 

DIPUTADO 12 
M.RPROP 

12 DIPUTADO 
M.RSUP 

DIPUTADO JALISCO 13 
M.R PROP 

JALISCO 13 DIPUTADO 
XX M.RSUP 

Durongo No. 338 Coi.JRoma, 
C.P. 06700 Oell'¡adóA Cuauht~moc Mtxlco D.F. 
Tols. 5004·22 31 SOO<f2251 
http://WWW.cneloct"lal.mx 
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PROPIETARIO 

SUPLENTE 

PROPIETARIO 

SUPLENTE 

PROPIETARIO 

SUPLENTE 

PROPIETARIO 

SUPLENTE 

PROPIETARIO 
1' 

SUPLENTE 

PROPIETARIO 

SUPLENTE 

PROPIETARIO 

SUPLENTE 

PROPIETARIO 

SUPLENTE 

H N/ A 

LARAMUÑOZ 
H N/ A RAUL 

AGUILAR 
GASPAR H NIA JESUS 

ARMANDO 

SEPULVa>A 
FRANCO 

H N/ A RAMO N 
FRANCISCO 

HERNANDEZ 
COSSY LEON H JOVEN 

ISAAC JORDAN 

DE LA CRUZ 
GARCIA 

H JOVEN CARLOS 
DANIEL 

CISNEROS 
MARTINEZ M MUJER 
JESSICA 

RIVERA SOTO 
M MUJER XI MENA 

CARRILLO 
OLAGUE H NIA 
OCTAVIO 

ABRA HAM H N/ A 

DE LA TORRE 
RAMIREZ H J 

AURELIANO 

PARTIDA 
ZEPEDA H J 
LEONEL 

AVILA 
SANDOVAL H N/ A 
ROGELIO 

CRUZ ZUÑIGA H - N/ A JUAN CARLOS 

DELGADO DE 
LACRUZ ANA M NIA 

MONICA 

VAZOUEZ 
TRINIDAD 

M N/A NORMA 
GUICELA 

¡(@ 
~ 

comlslónllecroral 

ACU-CECEN/16/ENEJ2018 

E 

E COMPLETO 

E COMPLETO 

E COMPLETO 

E COMPLETO 

COMPLETO 

E COIOIPLETO 

~ E COMPLETO 

E COMPLETO 

, 1 COMPLETO 

COMPLETO 
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27. ViJto los requisitos establecidos en la norma intrapartidaria así como en el instrumento 
co~vocante, y el método electivo contenido en el mismo, se procede a la revisiófAde 
la ~ocumentación exhibida por el aspirante a precandidatos señalado a consider nd 
24l que realizo su solicitud de registro como precandidato, para ocupar d1cho e rg' 
de¡ elección popular y en consecuencia de la verificación del cumplimiento de 1 

requisitos establecidos en la BASE 111. del instrumento convocante conforme a 
documentales presentadas, se procede a determinar sobre el otorgamiento o 
ne~ag_ión del registro se-licitado. 

¡ 

Por lo antJriormente expuesto y fundado, la Comisión Electoral del Partido de la Revol 
Democráti1a emite el siguiente: 

' 

1 

l 
PRIMERQ.· 

l 
' ' 

1 

ACUERDO 

Se tiene por presentados en tiempo y forma las solicitudes de registros de 
precandidatos y precandidatas al cargo de Diputados y Diputadas por el 
principio de Mayoría Relativa, señalados en los numeral 22 de los 
considerandos que anteceden 

SEGUNd o .- Por haber cumplido con los requisitos establecidos en la "BASE 111" del 
J instrumento convocante, SE OTORGA REGISTRO, como precandidatos y 
l precandidatas a Diputados y Diputadas por el principio de Mayo~:ía Relativa del 
1' estado de Jalisco del Partido de la Revolución Democrática, que continuaci ón 
r' 

d~ 
se describen: 

~ 

~ ' 

lj:Ql 
l~ . 

¡ 

JALISCO +TRITO 
XII 

1 

1 

DSTR1TO 
JALISCO 

XII 
1 

' 
JALISCO 

DlpTRITO 
6 XVI 

JALISCO DIISTRITO 
XVI 6 

JALISCO 
olsTRITO 

1 XI 
7 

JALISCO DlSTRITO 
j XI 

7 

1 

JALISCO 
DLSTRITO 

f IV 
8 

JALISCO 
D 5TRITO 

8 IV 

JALISCO 
· o STRITO 

8 f IX 

' 1 

Dllti"'O No. ))S Col.tRoma, 
C.P. 0671)() O~l•&atló!' Cuouhtémoc Mbt:lco D.F. 
Tel•. 5004·12 31500 ·Z251 
h«p://www.cntleeto. al.mx 

:¡ 

t 
1 
f 
i 

t:l 

DIPUTADO 
M.R PROP 

DIPUTADO 
•MRSUP 

DIPUTADO 
M.R PROP 

DIPUTADO 
M.RSUP 

DIPUTADO 
M.R PROP 

DIPUTADO 
M.R SUP 

DIPUTADO 
M.R PROP 

DIPUTADO 
M.RSUP 

DIPUTADO 
M.R PROP 

~ID +., 
1 fJi •I:Ulllfol/, 

~~ ~~ ~~~ l 1l;t~:f.1"JóJ 

r '/'·¡ 

GONZALEZ 

PROPIETARIO 
HINOJOSA H N/ A 1 
ALBERTO 

DARlO 

PIZ MEJIA 
SUPLENTE 

LEONARDO 
H N/A 1 

RAMIREZ 
PROPIETARIO HERNANDEZ H N/ A 1 

GUSTAVO 

VENTURA 
SUPLENTE VAZQUEZ H N/ A 1 

VERNEYAIR 

MARTINEZ 
PROPIET.ARIO FLORES M N/ A 1 

ROSA 

HURTADO 
SUPLENTE MARTINEZ M N/ A 1 

VIANCYAIDE 

PROPIETARIO 
CRUZ RIZO H N/ A 1 

IVAN 

SUPLENTE 
REAGARCIA H N/A 1 

EDUARDO 

MONTAÑO 

PROPIETARIO 
BARRAGAN 

M MUJER 1 NORMA 
ADELINA 
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JALISCO 

JALISCO 

JALISCO 

' 
1 

D~TRITO 
IX 

1 

DI~ST;TO 
¡ VI 

D~STRITO 
f VI 

D~TRITO 
JALISCO 1 VIII 

., 

JALISCO DI~TRITO 
f VIII 

JALISCO O STRITO 
XI 

JALISCO 

JALISCO 

JALISCO 

/ 

/ 

~co 

JALISCO 

JALISCO 

JALISCO 

JALISCO 

JALISCO 

JALISCO 

JALISCO 

DI~TRITO 
1 XI 

D~TRITO 
~ XII 
¡ 
¡ 

D(STRITO 

1 XII 

j 
DISTRITO l XVI 

D~TRITO 
¡ XVI 
¡ 

D~TRITO 
l XVII 
1 

DJ.STRITO 

1 XX 

D~STRITO 
í xx 

D~TRITO 
11v 
i 
( 

DfSTRITO 

1 IV-

! 
D(STRITO 

1 XI 

' 
1 

1 
1 

J·-

8 

8 

8 

8 

8 

8 

8 

8 

8 

8 

8 

8 

8 

' 8 

9 

9 

9 

.¡--
DIPUTADO 
M.RSUP SUPLENTE 

DIPUTADO PROPIETARIO 
M.R PROP 

DIPUTADO 
M.RSUP SUPLENTE 

ROSALES 
ESPINOZA 

ASTRID 

VALERA 
SALAZAR 
MIGUEL 
ANGEL 

LEON DE LA 
DIPUTADO PROPIETARIO CRUZ 
M.R PROP GERARDO 

DIPUTADO 
M.R SUP 

..- GALVAN 
SUPLENTE MAGDALENO 

DIPUTADO PROPIETARIO 
M.R PROP 

DIPUTADO 
M.R SUP SUPLENTE 

EVERARDO 

OROZCO 
SANABRIA 
JOSE LUIS 

HERNANDEZ 
LOMELI 
DIEGO 

ERNESTO 

RIVERA 
DIPUTADO PROPIETARIO RODRIGUEZ 
M.RPROP ANA 

DIPUTADO 
M.RSUP SUPLENTE 

MARGARITA 

DE ANDA 
SANCHEZ 
CLAUDIA 
MARI ELA 

GOMEZ 
DIPUTADO PROPIETARIO CARRAZCO 
M.R PROP EDITH 

MAGDALENA 

ALVAREZ DIPUTADO 
M.R SUP 

SUPLENTE VALLE DELIA 
ISABEL 

GONZALEZ 
DIPUTADO PROPIETARIO RODRIGUEZ 
M.R PROP EDITH 

DIPUTADO PROPIETARIO 
M.R PROP 

DIPUTADO 
M.R SUP SUPLENTE 

GISELA 

VALDEZ 
ROJAS 

RODOLFO 

LARA 
MUÑOZ 

RAUL 

AGUILAR 
DIPUTADO PROPIETARIO GASPAR 
M.R PROP JESUS 

DIPUTADO 
M.R SUP SUPLENTE 

ARMANDO 

SEPULVEDA 
FRANCO 
RAMO N 

FRANCISCO 

HERNANDEZ 
DIPUTADO PROPIETARIO COSS Y 
M.R PROP 1 LEON ISAAC 

JORDAN 

Dorango '!•· 338 CoJ~ome, 
C.P. 06700 D•lepeló~ Cuauht~mocM~KICO D.F. 
T• ls. 5004-22 31 S004;22Sl 
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H NIA 

H NIA 

H JOVEN E 

H JOVEN E 

M NIA 

M N/ A 

M NIA E 

M NIA E 

M N/ A 

H NIA 

H N/ A 

H NIA 

H N/ A E 

H JOVEN 
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JALISCO 

JALISCO 

TER CE 

DISTRITO 
2 1 

DISTRITO 
XVII 

8 

Outango No. 338 

Partido de la Revolución Democrática ~ 
comisióullecloral 

ACU-CECEN/16/ENE/2018 

DE LA-€RUZ 

9 
DIPUTADO 

SUPLENTE 
GARCIA 

H 
M.R SUP CARLOS 

DANIEL 

DIPUTADO 
CISNEROS 

9 PROPIETARIO MARTINEZ M 
M.R PROP JESSICA 

DIPUTADO 
9 MRSUP 

SUPLENTE M 

DIPUTADO 
CARRILLO 

9 PROPIETARIO OLAGUE H 
M.R PROP OCTAVIO .,. 

9 
DIPUTADO 

SUPLENTE ABRAHAM H 
M.R SUP 

LA 

9 
DIPUTADO PROPIETARIO 

TORRE 
H J 

R.P PROP RAMIREZ 

DIPUTADO 
PARTIDA 

9 SUPLENTE ZEPEDA H J E 
R.PSUP LEONEL 

DIPUTADO 
A VI LA 

12 PROPIETARIO SANDOVAL H N/ A E 
M.R PROP 

ROGELIO 

DIPUTADO ZUÑIGA 
12 

M.RSUP 
SUPLENTE 

JUAN 
H N/A E 

DIPUTADO 
DELGADO 

1 13 PROPIETARIO DE LA CRUZ M N/ A 
M.R PROP ANA MONICA 

1 
1 VAZQUEZ 

DI;STRITO 
13 DIPUTADO 

SUPLENTE 
TRINIDAD 

M N/ A ! XX 
! 

M.R SUP NORMA 
GUICELA 

Por haber NO haber cumplido con los requisitos establecidos en la "BASE 111" 
del instrumento convocante, SE NIEGA EL REGISTRO, como precandidatas y 
precandidatos a Diputados y Diputadas por el principio de Mayorfa Relativa del 
estado de Jalisco, del Partido de la Revolución Democrática que se describen 
a continuación: 

.. 
CALDERON 
GONZALEZ FALTA: PROYECTO 
DAVID DE TRABAJO, 

N/ A 

DIPUTADO 
GARCIA 

SUPLENTE AGUILAR 
M.R SUP 

SOCORRO 
M N/ A 

==----···~ --------------------
C.P. 06700 Cuouhtémoc México D.F. 
Tels. 5004·2131 501)4.2151 
http://www.<n<loctcnl.mx 

1 
1 

1 

1' 
! 
1 
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Partido de la Revolución Democrática ~ 
cornlsióu Electoral 

ACU-CECEN/16/ENE/2018 

Notífiquese.- Al Comité Ejecutivo Nacional del Partido de la Revolución Democrática 
.. 1 para los efectos legales a que haya lugar. 

Notifíque~e.-
1 

i 
Al Comité Ejecutivo Estatal del Partido de la Revolución Democrática para 
su cumplimiento. 

Notifíqu~se.- A la Presidencia y Secretaria General Nacional del Partido de la Revolución 
Democrática, para los efectos legales a que haya lugar. 

Notifíqu,se.-

1 
1 

11 

Publíque'se.-
·¡ 

~ 
1 

1 
1 

l 
' -

' 
! 

1 
1 
l. 

i 

A la Mesa Directiva del Consejo Estatal del Partido de la Revolución 
Democrática, para tos efectos legales a que haya lugar. 

En los estrados y en la página de internet de esta Comisión Electoral, para 
surta los efectos legas y estatutario~ 

EDGAR 

1 ANDRADE VILLAFAN 
MISIONAD 

TO RODRIGU EZ CRUZ 
COMISIONADO 

Ciudad de México, a 2 de Enero del 201 8. 

REYRA RAMÍREZ 
lONA DO 

H OMEZ ARAGO'N 
MISIONADO 

EDMU O OPEZ DELGADO 
CO ISIONADO 

1 
Dura neo No. J)l Col. Rom•. 
C.P. 06700 Dtle&•;.;·b· Cuauhtémoc Mé•lco D.F. 
Tels. 5004·11 SI soofusl 
http,//www.cnoll!<'l"¡;al.mx 

·1 

~ 
1 
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